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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leonardo Magallón Arceo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el tratamiento psiquiátrico especializado, como pena y medida de seguridad; facultar al juez el imponer al responsable del 
delito además de la pena correspondiente la obligación para que éste se sujete al tratamiento y no constreñirlo exclusivamente a las 
conductas de almacenar, comprar, arrendar, el material o a quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o 
varias personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

 
1.- al 18.- … 

 
No tiene correlativo 

 
… 
 
Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material 
a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 
comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 
años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, 
estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 
 
Artículo 203 BIS.- A quien realice cualquier tipo de actos 
sexuales reales o simulados con una o varias personas menores de 
dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 
varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud 
del turismo sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis 

Decreto por el que se reforman los artículos 202 Bis, 203 Bis y 
272; se adiciona un numeral 19 al artículo 24; un artículo 205 
Ter; un artículo 266 Ter al Código Penal Federal, para 
quedar como sigue:  

Único. Se reforman los artículos 202 Bis, 203 Bis y 272; y se 
adiciona un numeral 19 al artículo 24, un artículo 205 Ter, así 
como un artículo 266 Ter, todos del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue:  

Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son:  

1. al 18. ...  

19. Tratamiento psiquiátrico especializado.  

...  

Artículo 202 Bis. Quien almacene, compre, arriende, el material a 
que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 
comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 
años de prisión y de cien a quinientos días multa.  

 
Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de actos sexuales 
reales o simulados con una o varias personas menores de 
dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 
varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud 
del turismo sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis 
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años de prisión y de dos mil a tres mil días multa, asimismo, 
estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 272.- … 

 
La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres años de 
prisión. 

 
… 

 

años de prisión y de dos mil a tres mil días multa. 
   
   

Artículo 205 Ter. A quien realice cualquiera de las conductas 
señaladas en los artículos 200, 201, 202, 202 Bis, 203, 203 Bis y 
204 y se le considere un delincuente habitual, se le impondrá 
hasta una mitad más de las sanciones según corresponda.  

En el caso de las conductas señaladas en el párrafo anterior, el 
juez podrá imponerle al responsable del delito, además de la 
pena correspondiente la obligación para que este se sujete a 
un tratamiento psiquiátrico especializado.  

Artículo 266 Ter. El Juez determinará si la persona que 
cometió alguno de los delitos establecidos en este capítulo, 
además de la pena que le corresponda, deberá sujetarse a un 
tratamiento psiquiátrico especializado.  

Artículo 272. ...  

La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres años de 
prisión. Asimismo el juez podrá sujetar al delincuente a un 
tratamiento psiquiátrico especializado.  

...  
 

 Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


